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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 

En uso de sus facultades legales y estatutarias 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial las conferidas por el literal h) del 
artículo 44 del Acuerdo Superior No. 00001 del 23 de julio de 2021 – Estatuto General de la 
Universidad del Atlántico, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el Consejo Académico de la Universidad del Atlántico es el órgano competente para 
aprobar, modificar y adoptar el Calendario Académico institucional, de conformidad con lo 
dispuesto en el literal h) del artículo 44 del Acuerdo Superior No. 00001 del 23 de julio de 2021 – 
Estatuto General de la Universidad del Atlántico. 

Que mediante Resolución Académica No. 000031 del 30 de septiembre de 2025 se adoptó el 
Calendario Académico de la Universidad del Atlántico para la vigencia 2026, dentro del cual se 
incluyó el proceso de Admisiones Pregrado, con actividades programadas entre el 31 de 
octubre y el 18 de diciembre de 2025. 

Que, como consecuencia de situaciones sobrevinientes ocurridas al interior de la Universidad, 
las cuales afectaron la normalidad académica, no fue posible ejecutar dentro de las fechas 
inicialmente previstas algunas actividades del proceso de Admisiones Pregrado 2026-1, en 
particular la actividad denominada “Publicación en la página web institucional del listado de 
convocados a realizar pruebas específicas (Bellas Artes, Medicina y Licenciatura en Educación 
Física)”, circunstancia que generó un retraso que impactó la secuencia y viabilidad de las etapas 
posteriores del referido proceso. 

Que, en atención a lo anterior, mediante Resolución Académica No. 000036 del 1 de diciembre 
de 2025 se modificaron las actividades del proceso de Admisiones Pregrado 2026-1, inicialmente 
previstas entre el 31 de octubre y el 18 de diciembre de 2025, estableciéndose un nuevo 
cronograma comprendido entre el 1 de diciembre de 2025 y el 15 de enero de 2026. 
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Que, adicionalmente, debido a la situación institucional existente, no fue posible realizar en las 
instalaciones de la Universidad las pruebas específicas correspondientes a los programas de 
Bellas Artes, Medicina y Licenciatura en Educación Física, Recreación y Deportes, razón por la 
cual fue necesario recurrir a escenarios externos. 

Que la disponibilidad, condiciones técnicas y locativas de dichos escenarios externos no 
permitieron, en algunos casos, el desarrollo adecuado de las pruebas específicas en las fechas 
inicialmente programadas, lo cual hizo necesaria su reprogramación. 

Que la reprogramación de las pruebas específicas incide de manera directa en la publicación del 
listado de admitidos y en las actividades subsiguientes del proceso de Admisiones Pregrado 
2026-1, razón por la cual se hace necesario realizar una nueva modificación puntual del 
Calendario Académico, exclusivamente respecto de dicho proceso, con el fin de garantizar su 
correcta ejecución, la transparencia del procedimiento y el cumplimiento de los lineamientos 
institucionales y normativos. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la Resolución Académica N° 000031 de 30 de septiembre de 
2025, modificado por la Resolución Académica N° 000036 de 01 de diciembre de 2025, 
exclusivamente en lo referente al proceso de Admisiones Pregrado – periodo 2026-1, el cual se 
regirá por el siguiente cronograma de actividades específicas. 

ADMISIONES PREGRADO 2026-1 

Publicación en la página Web del listado de 
admitidos con prueba especifica 

24 de diciembre de 2025 

Cargue documentos admitidos plataforma 
Academusoft 

Del 26 al 30 de diciembre de 
2025 

Entrega de usuario y contraseña Academusoft de 
admitidos 

19 de enero de 2026 
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ADMISIONES PREGRADO 2026-1 

Publicación de volantes de pago vía Internet de 
Estudiantes Nuevos  

19 de enero de 2026 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones, actividades y fechas establecidas en la 
Resolución Académica No. 000031 del 30 de septiembre de 2025 continúan vigentes y sin 
modificación alguna. 

ARTÍCULO TERCERO. Comuníquese la presente resolución a la Vicerrectoría de Docencia, 
Vicerrectoría de Bienestar Universitario, Vicerrectoría Administrativa y Financiera, Vicerrectoría 
de Investigación, Extensión y Proyección Social, Jefatura del Departamento de Regionalización, 
Departamento de Admisiones y Registro Académico, Dirección de Comunicaciones y a las 
Decanaturas, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Puerto Colombia, a los (23) días del mes de diciembre del 2025. 
 

 

RAFAEL CASTILLO PACHECO                                             JOSEFA CASSIANI PÉREZ 
Presidente          Secretaria  
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